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La AN dice que se puede informar de
precios pero no influir en las ventas

El tribunal
confirma una

sanción de
Competencia a
FEFE y dos de sus
asociadas pero
rebaja la multa
a la mitad

J. T.

julio.trujillo@correofarmaceutico.com
Una sentencia de laAudien-
cia Nacional ha confirmado
una resolución de la Comi-
sión Nacional de Compe-
tencia que sanciona a la Fe-
deración Empresarial de
Farmacéuticos Españoles
(FEFE) y a dos de sus em-
presas asociadas por “con-
ductas prohibidas” en ma-
teria de competencia, aun-
que reduce a la mitad la
sanción impuesta por el or-
ganismo, que era de un mi-
llón de euros, por conside-
rarla “desproporcionada”.

El origen del conflicto se
remonta a 2007,cuando La-
boratorios Davur publicó
un anuncio en prensa espe-
cializada dirigida a médi-
cos con los lemas “Volve-
mos a poner el precio en su
sitio. No hay ninguno tan
económico” y “Con estos
precios se respeta,y mucho,
su prescripción”. En res-
puesta a este anuncio,
FEFE informó a sus asocia-
dos de que el farmacéutico
no tiene la obligación de
dispensar el fármaco más
barato del mercado sino el
que figure en la Orden de
Precios de Referencia como
de menor precio y, en caso
de igual precio, el genéri-
co. La CNC consideró estos
anuncios como contrarios a
las normas de la libre com-
petencia.

UN PRIMER RECURSO
FEFE recurrió la sanción de
la CNC alegando que se li-
mitaba a informar a los far-
macéuticos de sus compe-
tencias para dispensar me-
dicamentos, criterio que
admite parcialmente laAu-
diencia Nacional al señalar
el derecho a hacerlo y aña-
dir que no se han probado
daños a los laboratorios.
Pero sostiene el tribunal
que “las comunicaciones
realizadas excedían de una

mera información de la
nueva normativa aplica-
ble”, y recuerda el tribunal
que dicha información

daba pautas respecto a un
solo laboratorio.

La empresarial ha anun-
ciado que presentará recur-

so de casación contra la
sentencia“que parece incu-
rrir en contradicciones evi-
dentes”.

Una multa muy gravosa. El Consejo de la Comisión
Nacional de laCompetencia, en resolución del 24 dediciembrede2009,
sancionó a FEFE con 400.000 euros de multa, a la Confederación Em-
presarial de Oficinas de Farmacias de Andalucía (Ceofa) con 300.000;
y a la Asociación Profesional deOficinas de Farmacia deMálaga (Apro-
farma) y la Asociación de Oficinas de Farmacia de Sevilla (Aprofase)
con 150.000 a cada una. La Audiencia Nacional, además de calificar-
las de desmesuradas, señala que no hay proporción entre la multa a
FEFE que ideó la campaña y quienes se limitaron a enviar las cartas.

Consulte la sentencia de
la Audiencia Nacional en

www.correofarmaceutico.com

O.J.D.: 

E.G.M.: 

Fecha: 

Sección: 

Páginas: 

23773

No hay datos

07/02/2011

PROFESION

13

1

Tarifa (€): 306



Febrero 2011. Año XII - 506

El crecimiento del mercado de
genéricos se mostró muy irregular
durante 2010, según las conclusio-
nes del último Observatorio de
FEFE. Mientras que los diez pri-
meros fabricantes de EFG del país
aumentaron sus ventas en conjun-
to un 14 por ciento respecto al año
anterior,lasdel restodecompañías
cayeron hasta un 25.El top ten aca-
paró todo el protagonismo finan-
ciero y aumentó su peso respecto
al resto de laboratorios. En el
número uno se colocó Teva, segui-
da de Cinfa, Stada y Kern. Y un
datohistórico:porprimeravez,dos
laboratorios de EFG consiguieron
posicionarse entre las 20 principa-
les compañías farmacéuticas.P.18

El aumento de facturación de genéricos
en hospitales superó el de las marcas
Lasventasdemedicamentosgené-
ricos en los hospitales españoles
durante 2010 volvieron a la senda
del crecimiento.Si en 2009 el incre-
mento representóun11,8por cien-
to,en2010aumentóhasta casi el 13
(en concreto,un 12,9), según datos
de IMS facilitados porTeva y Kern
Pharma. Pero además, este creci-
miento en la facturación de EFG
fue superior al experimentado en
la facturación de las marcas, que
siguieron creciendo pero con un

porcentaje del 8,5, inferior al de los
genéricos. Además, los medica-
mentos de marca alcanzaron nive-
les por debajo de los obtenidos
durante 2007, año en el que este
porcentaje se situaba en el 8,9 por
ciento.

Las dos principales compañías
de genéricos con mercado en el
ámbito hospitalario, Teva y Kern,
aplaudieron los resultados de fac-
turación de los genéricos, reflejo
del esfuerzo de estos laboratorios

poraumentar la cuotademercado.
Para este año, según pronostica-
ron, es más que probable que la
tendencia de crecimiento al alza
continúe,yaque todas lasactuacio-
nes de las comunidades están
yendo a compras vía concurso
público, tratando de buscar el
máximo ahorro. Además, la pre-
senciade laboratoriosdegenéricos
en la adjudicación de procesos de
licitación es cada vez mayor, según
aseguraron fuentes de Kern .P. 20

19
Los fabricantes de
genéricos lanzarán
este mes valsartán
Una vez vencida la patente de
valsartán las compañías dedica-
das a la producción de genéricos
podrán lanzar sus versiones equi-
valentes del medicamento

20
Andalucía incentiva
la construcción de
una fábrica de EFG y
biosimilares
La Junta deAndalucía incentiva-
rá a Curaxys con 3,19 millones de
euros para la fabricación en
Cádiz de una planta de genéricos
y biosimilares

21
Grecia pone un tope
al precio de los
genéricos para ahorrar
900 millones de euros
El Gobierno de Grecia ha fijado
el precio máximo de los genéri-
cos en el 60 por ciento con res-
pecto al original para intentar
ahorrar 900 millones anuales

En 2010 el ‘top ten’ de EFG
monopolizó las ventas
■Los principales fabricantes de genéricos aumentaron un 14%, el resto cayó un 25%

El“InformeBernat
Soria” analiza los
genéricos dentro

del SNS
El ‘Informe Soria’, promovido
por Abbott, recogió la opinión
de distintos agentes del sector
sobre los medicamentos gené-
ricos. Los participantes augu-
raron que el mercado de los
EFG continuará su crecimien-
to en los próximos años como
garantía de sostenibilidad del
SNS, por lo que propusieron
potenciar su inclusión en dis-
tintas líneas terapéuticas. Asi-
mismo, el estudio recogió las
dudas que aún generan entre
pacientes y profesionales.P.19

El listado de
precios menores

tiene productos no
comercializados

El listado de precios menores,
publicado por el Ministerio de
Sanidad la semana pasada
incluye productos no comer-
cializados para la elaboración
de los listados y la fijación de
los precios de referencia. Cabe
destacar que la Audiencia
Nacional declaró nulo el anexo
1 de la Orden de Precios de
Referencia de 2009 por utilizar
este criterio. Desde Aeseg
expresaron su disconformidad,
ya que, como afirmó su direc-
torgeneral,sudirectorgeneral,
Ángel Luis Rodríguez de la
Cuerda, “es fundamental que
elpreciomenoryelde referen-
cia se fijeporproductoscomer-
cializados y con una cuota de
mercado mínima”.P.19

De cara a 2011, FEFE pronostica que el mercado de genéricos tendrá pocas posibilidades
para alcanzar el 10 por ciento de cuota de mercado total por las bajadas de precio.
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El mercado de EFG creció de forma irregular en
2010 y concentró todas sus ventas en el ‘top ten’

IRENE FERNÁNDEZ

Madrid

El año 2010 ha tratado de forma
desigual a los fabricantes de gené-
ricos en España. Una vez más, la
influencia de los ‘decretazos’ ha
dejado su huella en la evolución
de un sector que, con los descuen-
tos del RDL 4/2010 y los descen-
sos de la última Orden de Precios
de Referencia que entró en vigor
el pasado julio, ha experimentado
un crecimiento muy irregular. Al
menos, ésas son las conclusiones
que se extraen del último Obser-
vatorio del Medicamento de la
Federación Empresarial de Far-
macéuticos Españoles (FEFE).

Las ventas del mercado de espe-
cialidades genéricas en las oficinas
de farmacia (PVL) se concentra-
ron en los grandes fabricantes de
EFG, que acapararon casi el total
de las mismas.Así,entre las princi-
pales compañías de genéricos del
país (17 en total y que representan
un 6,06 por ciento del mercado
total farmacéutico), 10 de ellas, la
mayoría dentro del top ten,
aumentaron sus ventas en 2010
respecto al año anterior (algunas
con incrementos espectaculares).
Mientras, las ventas del resto caye-

ron en picado en algunos casos
hasta más del 55 por ciento, como
las del laboratorio Uso Racional
(ver tabla).

La brecha entre grandes y
pequeñas compañías de EFG
quedó así abierta. Mientras que
los laboratorios que ocuparon los
10 primeros puestos experimenta-
ron un crecimiento conjunto de
sus ventas de un 14,4 por ciento,
las del resto cayeron hasta un 25.
El peso de los laboratorios dentro
del top ten se acentuó así respecto
al ejercicio anterior. Si en 2009
representaba un 96,41 por ciento
respecto al resto de compañías de
EFG,en 2010 acaparó ya el 97,62.

Por laboratorios, y como era de
esperar,en el número uno del ran-
king se colocó el GrupoTeva (que
incluye a Teva, Ratiopharm,
Davur y Belmac) con unas ventas
superiores a 166 millones de euros
y una cuota de mercado del 2,17
por ciento.Sin embargo,no fueron
las ventas de esta compañía las
que mayor incremento percibie-
ron en 2010 (en concreto, de un
1,67 por ciento). Cinfa (en segun-

■De los principales fabricantes de genéricos, sólo los diez primeros aumentaron en total un 14%, mientras que el resto cayó en conjunto un 25%
■La disparidad de resultados, que abre la brecha entre los distintos laboratorios, se debe a factores como la comercialización de atorvastatina

da posición), Stada (en tercera) y
Kern (en cuarta) lograron que sus
ventas aumentaran hasta un 22,1
por ciento,un 27 y un 32,6, respec-
tivamente.

Aunque llamativo fue el caso
del laboratorio Qualigen (dentro
del top ten),que se colocó en sépti-
mo lugar y experimentó un incre-
mento de casi un 80 por ciento.No
obstante, no todas las compañías
entre las diez primeras subieron.
La excepción la marcaron Lareq
Pharma y Edigen, cuyas ventas de

EFG cayeron un 16 y un 43 por
ciento,respectivamente.

Ahora, cabe preguntarse: ¿qué
motivo incidióenestedispar creci-
miento? Entre otros factores, la
comercialización de atorvastatina
DCI, el lanzamiento más impor-
tante de 2010 junto a clopidogrel
DCI.No hay más que echar un vis-
tazo a los datos de IMS de los prin-
cipios activos más vendidos en
2010: nueve de ellos disponen de
versión genérica, como atorvasta-
tina, clopidogrel o paracetamol, a

excepción de valsartán DCI, cuyo
genérico está a punto de lanzarse.

Así, la mayoría de las grandes
farmacéuticas de EFG dentro de
ese top ten comercializaron las
especialidades genéricas de ator-
vastatina y,algunas compañías (en
especial las cinco primeras) ven-
dieron, además, durante la totali-
dad de 2010 la especialidad de
atorvastatina magnésica, que fue
aprobada por la Aemps en base a
su bioequivalencia con los origina-
les de atorvastatina cálcica.

Los EFG hacen historia
Pero no todo el mercado de EFG
estuvo protagonizado por este
crecimiento irregular alertado por
FEFE.A pesar de un 2010 marca-
do por un descenso de las ventas
farmacéuticas en general de un 1,5
por ciento, dos compañías de
genéricos lograron, por primera
vez, colocarse entre los 20 princi-
pales laboratorios. Según datos de
IMS del pasado mes de diciembre,
Teva y Cinfa hicieron historia
posicionándose en los puestos 16 y
20,respectivamente.

Todos los laboratorios del ran-
king cayeron tanto en valores
como en unidades, a excepción de
estos dos de EFG. En concreto,
Teva se colocó por debajo de
Abbott y superó a Roche o Novo
Nordisk. Alcanzó una cuota de
mercado en unidades de un 4,3
por ciento y de un 1,8 en valores.Y,
Cinfa, por su parte, obtuvo una
cuota en unidades de un 4,1 y en
valores de un 1,4.

‘Top ten’ de presentaciones
Entre las diez presentaciones de
genéricos más vendidas en 2010,
Atorvastatina Cinfa, Paracetamol
Kern,Atorvastatina Stada y Ome-
prazol Cinfa ocuparon los prime-

ros puestos. Además, otros dos
principios activos formaron parte
de esa lista: metformina DCI (la
presentación de Sandoz) e ibupro-
feno DCI (la presentación de
Kern). Si bien cabe destacar que,
tal y como viene recogido en el
informe elaborado por la consul-
tora Mensor, que hizo público
hace unas semanas el Consejo
General de Colegios Oficiales de
Farmacéuticos (CGCOF),el creci-
miento de la oferta de las especia-
lidades genéricas ha sido muy sig-
nificativo en los últimos años. De
tal forma que, en el año 2000 esta-
ban disponibles 514 presentacio-
nes de EFG en las farmacias,el 6,6
por ciento del total de presenta-
ciones comercializadas, y en 2009
lo estaban casi 5.000.

Sin embargo, y según los datos
del Observatorio, de cara a este
año FEFE pronostica que el mer-
cado de EFG tendrá pocas posibi-
lidades de superar el 10 por ciento
de cuota del mercado total por las
continuas bajadas de precio y por
el papel predominante de las mar-
cas en el SPR.

EL GLOBAL Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Observatorio de FEFE.

Ventas 2009 Incremento Ventas 2010 Couta de Mercado
(miles de euros) (%) (miles de euros) (%)

1 Grupo Teva* 166.730 1,67 169.510 2,17

2 Cinfa 88.174 22,1 107.661 1,38

3 Stada 70.197 27 89.150 0,85

4 Kern 63.837 32,6 84.648 0,81

5 Normon 67.734 9,9 74.440 0,71

6 Bexal 29.500 4,1 30.710 0,29

7 Qualigen 6.599 78,9 11.806 0,11

8 Pharmagenus 7.737 21,9 9.432 0,09

9 Lareq Pharma 3.801 -16,6 3.170 0,03

10 Edigen 5.972 -43,4 3.380 0,03

11 Combix 1.789 34,2 2.401 0,02

12 Ranbaxy 3.584 -33,1 2.398 0,02

13 Sumol Pharma 2.811 -21,7 2.201 0,02

14 Uso Racional 4.485 -55,7 1.987 0,02

15 Vir 1.626 21,5 1.976 0,02

16 Pérez Giménez 2.645 -35,5 1.706 0,02

17 Mundogen 2.080 -23,9 1.583 0,02

Total 529.303 13,0 598.159 6,06

Top Ten 510.282 14,4 583.907

Resto 19.021 -25,1 14.252

* Grupo Teva incluye a Teva, Ratiopharm, Davur y Belmac

EL GLOBAL Fuente: IMS EMF Diciembre 2010.

Ventas de las principales compañías de genéricos (evolución 2009-2010)

Top 10 de las presentaciones de genéricos 2010

Ranking UNIDADES EUROS PVL

EUR PVL VENTAS %PPG %MS VENTAS %PPG %MS

ATORVASTATINA CINF 1 1.191 972,4 0,5 13.770 554,1 1,6

PARACETAMOL KERN P 2 7.916 -6,1 3,2 11.848 -5,9 1,4

ATORVASTATINA STAD 3 859 591,4 0,3 11.075 376,3 1,3

OMEPRAZOL CINFAMED 4 5.670 19,2 2,3 10.811 -4,9 1,3

OMEPRAZOL RAT EFG 5 5.419 2,6 2,2 10.522 -17,9 1,3

ATORVASTATINA MYLA 6 814 919,3 0,3 10.455 598,7 1,2

METFORMINA SANDOZ 7 6.667 15,2 2,7 9.733 15,1 1,2

IBUPROFENO KERN 8 6.526 34,9 2,6 9.388 27,6 1,1

ATORVASTATINA F RA 9 621 572,3 0,2 7.691 333,8 0,9

OMEPRAZOL PENS EFG 10 3.627 -17,1 1,5 7.086 -34 0,8

Por primera vez en la
historia, dos laboratorios
de EFG se colocaron
entre las 20 primeras
compañías farmacéuticas

Teva ocupó el número
uno del ‘ranking’ pero
las que más crecieron
respecto a 2009 fueron
Cinfa, Kern y Stada

El gasto en medicamentos en las comunidades volvió a
caer el pasado mes de diciembre, según datos del Obser-
vatorio de FEFE. Entre ellas, destaca el caso de la
Comunidad Valenciana que, gracias al consumo de
genéricos, bajó sugasto enmedicamentos casi un10por
ciento superando el resultado mensual de Andalucía
(política por principio activo) que se situó en un -8,93.
Entre las autonomías que experimentaron mayores
descensos se encuentran Aragón (un -11,37 por ciento),
Cantabria (un -10,71), Canarias (un -10,99) y La Rioja

(un -10,67). En la otra vertiente, Murcia, Galicia y la
ciudad autónoma de Ceuta fueron las que menos redu-
jeron su gasto. Eso sí, haciendo la media de los dos últi-
mos meses comparando el gasto con los mismos meses
del año anterior se aprecian menores descensos en
Asturias, Castilla La-Mancha, Canarias, Madrid, Mur-
cia, la Comunidad Valenciana, País Vasco, Ceuta y
Melilla. Según FEFE, se ha producido en general un
pequeño retroceso en el fuerte descenso del gasto influi-
do por el RDL 4/2010 y el 8/2010.

Valencia, con los EFG,gastó menos queAndalucía
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LA ENCUESTA

EL DATO

APUESTA POR UN MAYORISTA CERCANO
¿Creequeel futurode laDistribuciónpasapor laconcentración?

65.000
Casos de cáncer evitables con hábitos más saludables

Tener hábitos más saludables como no fumar, proteger-
se adecuadamente del sol,comer de manera sana y equili-
brada o realizar ejercicio físico regularmente son las me-
jores opciones para reducir el riesgo de padecer cáncer
en el futuro hasta en un 40 por ciento. Así lo anunció la
semana pasada la Unión Internacional para el Control del
Cáncer (UICC), con motivo del Día Internacional Contra
el Cáncer, quienes han emitido un comunicado haciendo
especial hincapié en la prevención de una enfermedad por
la que cada año mueren 7,6 millones de personas en todo
el mundo.

CORREO
FARMACEUTICO.COM

La patronal de los
genéricos, en CF

Tras el encuentro digital
de este martes,día 8,con
el director general de
Farmacia del Ministerio

de Sanidad, Alfonso Ji-
ménez, los lectores de
CORREO FARMACÉU-
TICO podrán preguntar
todas sus dudas sobre el
mercado de las especia-
lidades farmacéuticas
genéricas en España.

El director general de
la patronal española de
los medicamentos gené-
ricos (Aeseg),Ángel Luis
Rodríguez de la Cuerda,
protagonizará el en-
cuentro digital del pró-
ximo 16 de febrero, a
partir de las 11 horas,en
la web del periódico.

NOMBRES
PROPIOS

Boi Ruiz
El consejero de Salud de
Cataluña anunció la sema-
na pasada que ha empe-
zado a informar a los ciu-
dadanos de forma perso-
nalizada acerca del gas-
to farmacéutico que rea-
lizan. La iniciativa ha co-
menzado en Gerona, tras
una prueba piloto realiza-
da en varias comarcas y
“la buena aceptación que
ha tenido entre los usua-
rios”, dice la Consejería.
Estas facturas se exten-
derán este año a todos
los centros públicos. Ruiz
ha declarado que es “bá-
sico” concienciar a la po-
blación del coste que su-
ponen los tratamientos
sanitarios, por lo que esta
actuación tiene por obje-
tivo acabar con “una con-
ciencia de gratuidad que
no es cierta”.

Fernando Redondo
El presidente de la Fede-
ración Empresarial de
Farmacéuticos Españoles
(FEFE) va a recurrir ante
el Tribunal Supremo el fa-
llo de la Audiencia Nacio-
nal (AN) sobre el recur-
so que interpuso la orga-
nización contra la sanción
impuesta por Competen-
cia por haber indicado a
las farmacias que no de-
bían comprar a un deter-
minado laboratorio por-
que estaría perjudican-
do al mercado (ver pág.
13). En todo caso, la AN ha
rebajado la multa inicial
de la CNC al 50 por cien-
to, esto es, de un millón
a quinientos mil euros.

ASESORÍA LEGAL
Este espacio responde a preguntas de los farmacéuticos en relación con el ejercicio de su profesión. Puede
enviarlas por correo ordinario (CORREO FARMACÉUTICO. 'Asesoría legal' Avda. San Luis, 25 - 28033 Madrid),
electrónico (correofarmaceutico@unidadeditorial.es) o fax (91 443 63 15). Las consultas deben estar identificadas
con el nombre del lector, su DNI o número de colegiado y la ciudad en la que ejerce (junto a su pregunta sólo se
publicarán las iniciales y la ciudad). El archivo con las preguntas ya respondidas puede consultarse en el web de CF:
www.correofarmaceutico.com.

ADMINISTRATIVO

DERECHO DE
CRÉDITO
Soy farmacéutico y uno de mis 
proveedores, tras entrar en 
situación de concurso de 
acreedores, ha logrado la 
aprobación de la propuesta de 
convenio que ha presentado. No 
obstante, al comprobar los 
textos definitivos no se halla 
reconocido mi crédito. ¿Supone 
ello que he sido excluido de la 
propuesta y, por tanto, he 
perdido el derecho de crédito 
que ostentaba ante mi 
proveedor? 
F. R. CÓRDOBA

La propuesta de convenio
presentada por parte del
deudor en el marco de un
procedimiento concursal,
en el supuesto de que sea
aprobada por acreedores
que representen a más de la
mitad del pasivo de la par-
te deudora, vinculará a to-
dos los acreedores con cré-
ditos ordinarios y subor-
dinados, así como aquellos
titulares de créditos con al-
gún tipo de privilegio (por
ejemplo,créditos hipoteca-
rios) que hubiesen votado
favorablemente a la pro-
puesta. Dicho conjunto de
acreedores se desprende de
las listas definitivas que la
administración concursal
de la deudora presenta al fi-
nal del término de la deno-
minada fase común del
convenio,que es aquélla en
la que se recaban e iden-
tifican los acreedores y sus
respectivas cuantías.

La norma general dice
que, en el supuesto de no
encontrarse dentro del con-
junto de créditos reconoci-
dos en las listas definitivas,
el crédito no se encuentra
reconocido y, por tanto, no
forma parte de la masa pa-
siva del deudor.No obstan-
te, la misma normativa, en
el marco del artículo 134,
relativo a la extensión sub-

NOTA: las consultas se han seleccionado entre las recibidas por los lectores de CF, de las
que se han escogido las que revisten un interés más común, sometiéndose con la misma
finalidad a un proceso de ampliación o generalización. Las respuestas expresan la opinión de
la firma Durán-Sindreu Abogados, también procurando ofrecer la respuesta más
comúnmente aceptada. En consecuencia, constituyen una guía u orientación, pero no pueden
tomarse como soluciones únicas o indiscutibles, y mucho menos pretenden ser directamente
aplicables a casos concretos. Las consultas sobre supuestos prácticos determinados deben
plantearse al abogado. Este espacio responde a preguntas formuladas por los
farmacéuticos. Mediante el envío de la información personal está dando su consentimiento
para que CF incluya los datos facilitados en un fichero de su titularidad, y sean tratados con
la finalidad de dar repuesta a la consulta por Vd. planteada, así como para el mantenimiento
de un archivo de las preguntas formuladas. Podrá ejercer sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose a CF.

jetiva del convenio, mani-
fiesta en su punto prime-
ro: “El contenido del con-
venio vinculará al deudor y
a los acreedores ordinarios
y subordinados, respecto
de los créditos que fuesen
anteriores a la declaración
de concurso, aunque, por
cualquier causa, no hubie-
sen sido reconocidos”.

Este precepto nos hace
abrir la puerta a la posibili-
dad de reconocimiento y
pago de los créditos que no
se hallen incluidos dentro
de la lista definitiva, pero
que tampoco se hayan visto
excluidos de manera espe-
cífica, ya que vincula a to-
dos los créditos que fueran
anteriores a la declaración
de concurso.En caso de po-
der acreditar de manera
fehaciente su existencia y
que,por alguna razón no se
viera reflejado en la masa
pasiva, el mismo se podría
intentar cobrar por esta vía.

FISCAL

DEDUCCIÓN DE
GASTOS DEL COCHE
Soy propietario de una farmacia 
situada a 20 kilómetros de mi 
domicilio habitual. Necesito un 
vehículo para desplazarme a mi 
trabajo. ¿Puedo deducir su 
importe como gasto de la 
farmacia? 
C. T. LUGO

En el caso de uso exclusi-
va del vehículo en la acti-
vidad, cuestión que debe-
rá ser objeto de valoración
por los órganos de gestión e
inspección de la Adminis-
tración Tributaria, podrán

deducirse para la determi-
nación del rendimiento
neto de la actividad, tanto
las amortizaciones del vehí-
culo como los gatos deri-
vados de su utilización.

Tenga en cuenta que el
artículo 22 del Reglamen-
to del IRPF dispone que no
se entenderán afectados a
la actividad empresarial
aquellos bienes que se usen
simultáneamente para acti-
vidades económicas y para
necesidades privadas, sal-
vo que la utilización para
estas últimas sea accesoria
y notoriamente irrelevante
de acuerdo con lo previsto
en el apartado 4 de este
mismo artículo 22.Dispone
que se considerarán usados
para necesidades privadas
de forma accesoria e irre-
levante aquellos bienes del
inmovilizado que se desti-
nen al uso personal en días
u horas inhábiles durante
los cuales se interrumpa el
ejercicio de la actividad.

Aunque el mismo aparta-
do 4 aclara que dicho cri-
terio de irrelevancia del uso
privado no será de aplica-
ción a los turismos, salvo
ciertos supuestos,entre los
que no se incluye el despla-
zamiento del empresario a
su establecimiento.

Por tanto, si su vehículo
es usado tanto para el des-
plazamiento a su farmacia
como para cualquier otro
uso privado distinto,no se-
rán deducibles los gastos
de su utilización para la de-
terminación del rendimien-
to neto de su actividad.

(ver ficha en pág. 20)
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Sí, es la evolución natural de la distribución
española

Sí, las medidas de austeridad exigen
racionalizar también en la Distribución

Sí, aunque las fórmulas no tienen por qué
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No, la cercanía al socio es clave y
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